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ASUNTO: Solicitud de sustitución en Gaceta Parlamentaria 

 
 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
P R E S E N T E 
 
Sirva este medio para dirigirle un cordial saludo y así también, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 5, fracción I, y 361, fracción VIII, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, relativos, respectivamente, al derecho de las y los diputados a iniciar proposiciones e 
iniciativas y al uso de la Gaceta Parlamentaria como órgano de difusión de las mismas, le 
solicito respetuosamente sustituir la CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA 
A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INICIAR 
E INTEGRAR LAS INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES POR POSIBLES 
RESPONSABILIDADES PENALES Y VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 
DERIVADAS DE ACTOS DE REPRESIÓN, USO EXCESIVO DE LA FUERZA Y 
AGRESIONES EN CONTRA DE VECINAS Y VECINOS DURANTE UNA 
MANIFESTACIÓN PACÍFICA EN EL PARQUE LIRA, EN EL CONTEXTO DE UNA 
SERIE DE MOVILIZACIONES SOCIALES EN DEFENSA DEL ESPACIO PÚBLICO 
ANTE SU POSIBLE PRIVATIZACIÓN, enlistada en el punto número 38 del Orden del Día 
correspondiente a la sesión ordinaria del Congreso de la Ciudad de México del 24  de marzo 
del año en curso, conforme al documento que se adjunta a esta comunicación.  
 
Agradeciendo de antemano su anuencia y gentiles atenciones que brinde a la presente, 
quedo atenta a cualquier consideración sobre el particular. 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 
C.C.P. Mtro. Alfonso Vega González, Coordinador de Servicios Parlamentarios del Congreso de la Ciudad 
de México. 
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Ciudad de México a 23 de marzo de 2026 

DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 

Quienes suscriben, Diputada Cecilia Vadillo Obregón y Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar 
Guerra, integrantes del Grupo Parlamentario de Morena en la III Legislatura del Congreso de 
la Ciudad de México, con fundamento en lo establecido por los artículos 122, apartado A, 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado D, 
inciso k) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 13, fracción IX de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así como los artículos 99, fracción II, 100 y 
101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, sometemos a la consideración 
de esta Soberanía la siguiente  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR 
EL QUE EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INICIAR E INTEGRAR LAS 
INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES POR POSIBLES VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS, USO EXCESIVO DE LA FUERZA, DETENCIONES 
ARBITRARIAS, RETENCIONES ILEGALES Y ACTOS DE TRATO DISCRIMINATORIO EN 
CONTRA DE VECINAS Y VECINOS DURANTE UNA MANIFESTACIÓN PACÍFICA EN EL 
PARQUE LIRA, EN EL CONTEXTO DE UNA SERIE DE MOVILIZACIONES SOCIALES EN 
DEFENSA DEL ESPACIO PÚBLICO ANTE SU POSIBLE PRIVATIZACIÓN, al tenor de los 
siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Que el Parque Lira es un espacio público de alto valor ambiental, histórico y 
comunitario, ubicado dentro de un polígono de conservación patrimonial de la Ciudad 
de México, cuya vocación es el uso libre, la convivencia social y la preservación del 
entorno urbano y natural. 
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2.  Que desde inicios de 2026, vecinas y vecinos han sostenido una serie de 
movilizaciones sociales, manifestaciones pacíficas y acciones comunitarias en 
defensa de dicho espacio, ante la preocupación por su uso indebido, su deterioro 
progresivo y la posible privatización temporal mediante actividades ajenas a su 
vocación pública. 

En este contexto, el día 18 de marzo de 2026, vecinas y vecinos colindantes al 
Parque Lira acudieron de manera pacífica a realizar una jornada de limpieza dentro 
del parque, ante la acumulación de basura, el deterioro del entorno y la omisión 
evidente de la autoridad en su mantenimiento. 

Dicha acción no sólo tenía un carácter comunitario, sino que formaba parte de una 
expresión legítima de participación ciudadana, orientada a recuperar el espacio 
público y exigir su conservación. 

Posteriormente, al trasladar los residuos recolectados hacia la explanada de la 
Alcaldía Miguel Hidalgo como un acto simbólico de exigencia —al tratarse de labores 
que corresponden a la autoridad—, fueron interceptados por un operativo integrado 
por más de 30 elementos integrados por la Policía Auxiliar y Blindar MH. 

3. Que durante los hechos del 18 de marzo se registraron agresiones físicas, 
empujones, sometimientos, amenazas y uso excesivo de la fuerza, incluso en contra 
de personas adultas mayores. 

Se denunciaron además detenciones arbitrarias, uso de esposas sin respeto a 
protocolos policiales, así como la intervención de elementos masculinos en la 
contención de mujeres sin observar los lineamientos de actuación con perspectiva de 
género.  

Asimismo, se tiene conocimiento de que diversas personas fueron retenidas sin que 
elementos de Blindar MH, Policía Auxiliar o personal jurídico de la Alcaldía Miguel 
Hidalgo realizaran el llenado de la papeleta correspondiente ni su registro en el 
Sistema Nacional de Detenciones, lo que podría configurar detenciones ilegales y 
violaciones graves a la seguridad jurídica de las personas. 

Particularmente grave resulta la agresión en contra de una persona adulta mayor, lo 
que evidencia no sólo un uso desproporcionado de la fuerza, sino una actuación 
carente de criterios mínimos de humanidad, legalidad y proporcionalidad. 
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Estos hechos no pueden entenderse como aislados, sino como parte de un patrón de 
actuación institucional en el que la autoridad responde con fuerza pública frente a la 
organización vecinal, en lugar de atender las causas de la inconformidad social. 

A lo anterior se suma el discurso público del titular de la Alcaldía Miguel Hidalgo, 
quien ha emitido expresiones descalificativas hacia la ciudadanía, incluyendo 
referencias ofensivas que estigmatizan a las personas manifestantes, así como 
publicaciones en redes sociales en las que se burla de la protesta, argumentando que 
se trató de actos para “tirar basura”, lo cual resulta inaceptable en el ejercicio del 
servicio público. 

De manera particularmente preocupante, existen señalamientos de que dicho 
operativo habría sido instruido o tolerado desde la cadena de mando de la Alcaldía 
Miguel Hidalgo, incluyendo a la Comisionada de Seguridad Ciudadana, Marcela 
Gómez Zalce, al titular de la Alcaldía, Mauricio Tabe, y a quien o quienes resulten 
responsables. 

La utilización de cuerpos de seguridad para contener, agredir o disuadir una 
manifestación pacífica constituye una violación grave a derechos humanos, 
incluyendo el derecho a la libre manifestación, la integridad personal, la seguridad 
jurídica y el derecho a la ciudad. 

En un Estado democrático, la autoridad no puede sustituir el diálogo por la represión 
ni responder a la participación ciudadana con el uso de la fuerza. Por ello, los hechos 
ocurridos el 18 de marzo de 2026 ameritan una investigación inmediata, integral y con 
perspectiva de derechos humanos, a fin de deslindar responsabilidades tanto 
operativas como de mando. 

En virtud de los antecedentes anteriormente expuestos, es menester llevar a cabo acciones 
encaminadas a mejorar las condiciones laborales del gremio, en atención a los siguientes: 

CONSIDERANDOS  
 

1. Que el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así 
como de prevenir, investigar, sancionar y reparar sus violaciones. 
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Asimismo, el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho a la libertad de expresión, mientras que el artículo 9° establece el 
derecho de las personas a reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, sin que 
pueda ser coartado este derecho. 

2. Que la Constitución Política de la Ciudad de México reconoce el derecho a la protesta 
social, a la libre manifestación de las ideas y al uso democrático del espacio público, 
particularmente en sus artículos 7, apartado D, y 12, en los que se garantiza la 
libertad de expresión, reunión y participación ciudadana en el espacio público. 

3. Que el artículo 4 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza establece que el uso 
de la fuerza se regirá por los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, 
racionalidad y oportunidad. 

Que el artículo 5 de la misma Ley dispone que el uso de la fuerza será excepcional y 
que las autoridades deberán privilegiar en todo momento la persuasión, la 
negociación y los medios no violentos antes de recurrir a ella. 

Que el artículo 6 de la citada Ley establece el principio de gradualidad en el uso de la 
fuerza, señalando que éste debe aplicarse de manera progresiva conforme a la 
resistencia o agresión enfrentada. 

Que el artículo 7 de la misma Ley establece los niveles de uso de la fuerza y su 
aplicación diferenciada, lo que obliga a las autoridades a ajustar su actuación a la 
situación concreta y evitar despliegues desproporcionados. 

Que el artículo 27 de la referida Ley prohíbe expresamente infligir, instigar o tolerar 
actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como el uso indebido 
de la fuerza. 

4. Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en casos como Nadege 
Dorzema y otros vs. República Dominicana (2012) y López Lone y otros vs. Honduras 
(2015), ha establecido que el uso de la fuerza por parte del Estado debe cumplir 
estrictamente con los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, y que su 
incumplimiento genera responsabilidad internacional. 

Que dicho tribunal ha sostenido que la protesta social forma parte del contenido 
protegido de la libertad de expresión y de reunión, por lo que el Estado no sólo debe 
abstenerse de reprimirla, sino garantizar condiciones para su ejercicio. 
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5. Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su informe Protesta y 
Derechos Humanos (2019), ha señalado que el uso de la fuerza en manifestaciones 
debe ser excepcional, de último recurso, y que la intervención policial no puede 
basarse en criterios de conveniencia política o administrativa. 

Que la misma Comisión ha establecido que la detención de manifestantes sólo es 
legítima cuando es estrictamente necesaria y conforme a derecho, y que el uso 
excesivo de la fuerza genera un efecto inhibidor sobre la participación ciudadana, 
constituyendo una forma de criminalización de la protesta. 

6. Que el Parque Lira constituye un espacio público de alto valor histórico, social y 
ambiental, cuyo acceso libre y universal forma parte del derecho a la ciudad y del 
principio de equidad urbana. 

Que la ocupación de dicho espacio mediante actividades privadas con control de 
acceso y venta de boletos configura una privatización de facto del espacio público, al 
transformar un derecho colectivo en un servicio condicionado al pago. 

Que la falta de certeza jurídica respecto de autorizaciones administrativas, 
contraprestaciones económicas y condiciones de uso del espacio público vulnera los 
principios de legalidad, transparencia y rendición de cuentas en el manejo del 
patrimonio público. 

Que la respuesta de la autoridad mediante el uso de la fuerza pública, agresiones y 
detenciones arbitrarias contra manifestantes pacíficos constituye una posible violación 
grave a los derechos a la libertad de expresión, reunión, integridad personal y 
seguridad jurídica. 

7. Que el uso de expresiones estigmatizantes, burlonas o discriminatorias por parte de 
personas servidoras públicas puede constituir una violación al derecho a la dignidad 
humana y al principio de igualdad y no discriminación, por lo que resulta procedente 
dar vista al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 
(COPRED) para que, en el ámbito de sus atribuciones, analice los hechos y 
determine las acciones correspondientes. 

Tomando como base los argumentos anteriormente expuestos y fundados, someto a 
consideración de este H. Congreso de la Ciudad de México, los siguientes: 
 

Plaza de la Constitución No. 7, Centro Histórico 
Quinto Piso 

Tel. 55 5130 1980 
www.congresocdmx.gob.mx 

https://app.con-certeza.mx/info/69c1c16ccafe14169b6a01b3



DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 
DIP. VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
 
 

R E S O L U T I V O S  

PRIMERO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México para que inicie de oficio la investigación 
correspondiente por posibles violaciones a derechos humanos derivadas de los hechos 
ocurridos el 18 de marzo de 2026 en el Parque Lira. 

 

SEGUNDO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la Secretaría 
de la Contraloría General de la Ciudad de México para que inicie las investigaciones 
administrativas correspondientes por posibles faltas graves de personas servidoras públicas. 

 

TERCERO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la Alcaldía 
Miguel Hidalgo para que remita un informe detallado del operativo, incluyendo cadena de 
mando, órdenes emitidas, protocolos aplicados y justificación del uso de la fuerza. 

 

CUARTO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente al Consejo para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED) para que analice 
las expresiones públicas emitidas por el titular de la Alcaldía Miguel Hidalgo, a efecto de 
determinar si constituyen actos de discriminación o estigmatización, y en su caso, 
implemente medidas de sensibilización y capacitación en materia de derechos humanos. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a 23 de marzo de 2026. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 
 

DIP. VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA 
 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
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